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7. RESOLUTIVOS 
…………………………………………………….… 

24 

GLOSARIO: 

FOVISSTE: Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

IFE: Instituto Federal Electoral 

INE: Instituto Nacional Electoral 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Inicio de funciones. Martina Moreno Martínez refiere en su demanda 

que desde el quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco fue 

contratada para laborar en el entonces IFE actualmente INE.  

1.2. Terminación del cargo. La actora presentó escrito de renuncia con 

efectos a partir del treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete. 

1.3. Demanda. El diecinueve de noviembre del año en curso, la 

promovente presentó la demanda que nos ocupa, en la que reclamó 

básicamente lo siguiente: 

a) Se declare la relación contractual que existió entre ella y el entonces IFE, 

desde el del quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco hasta el 

quince de febrero del dos mil. 

b) Se condene al INE al pago complementario de la “Compensación por 

término de la relación laboral” considerando la relación laboral y antigüedad 

desde el quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco hasta el 

quince de febrero del dos mil.1 

1.4. Audiencia de ley. La audiencia de conciliación, admisión, desahogo 

de pruebas y alegatos se celebró el pasado dieciocho de diciembre, a la 

que asistió únicamente el apoderado legal del INE. 

Finalmente, en dicha audiencia se declaró cerrada la instrucción y se 

ordenó dictar la sentencia correspondiente.  

                                                            
1 Fojas 003 y 004 del expediente principal. 
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análisis en el apartado que sobre el fondo del asunto se realice, al ser dicha 

cuestión el problema jurídico a resolver. 

Por otro lado, esta Sala Regional considera que la excepción de 

prescripción y caducidad, hecha valer por el INE, se dirige a cuestionar la 

procedencia del juicio, por tanto, se analizará, en primer término, lo relativo 

a la procedencia del juicio y, posteriormente, se determinará si entre la 

parte actora y la demandada existió una relación laboral y, en su caso, si 

procede otorgar a la promovente las prestaciones reclamadas. 

4. PROCEDENCIA 

4.1. Resultan infundadas las excepciones de prescripción y caducidad 

opuestas por el INE 

El Instituto demandado hacer valer la excepción prescripción en relación 

con el reconocimiento de la relación laboral, así como el de caducidad 

respecto del reclamo de diferencia del pago de compensación por término 

de la relación laboral. 

La excepción de prescripción la hace valer, con fundamento en los artículos 

112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 516 de 

la Ley Federal del Trabajo, con relación a las prestaciones demandadas 

que no se hayan reclamado dentro del plazo de un año contado a partir de 

la fecha en que hipotéticamente la actora generó el derecho a percibirlas. 

Indica que, desde el dos de febrero de dos mil dieciocho, la accionante tuvo 

conocimiento de que el INE no le había reconocido la antigüedad con 

antelación al inicio del vínculo laboral, pues en esa fecha se le entregó la 

Hoja Única de Servicios. 

Por otro lado, la excepción de caducidad la hace derivar del contenido del 

párrafo I de artículo 96 de la Ley de Medios, que establece que el servidor 

del Instituto que considere haber sido afectado en sus derechos y 

prestaciones laborales, puede inconformarse mediante demanda que 

presente directamente ante la Sala competente del Tribunal Electoral, 

dentro de lo quince días hábiles siguientes, al en que se le notifique la 

determinación del Instituto. 

Argumenta que mediante el oficio INE/DEA/DP/SON/1717/2019, de 

veintiséis de septiembre del año en curso, se le notificó que el período 

comprendido que hoy reclama no era procedente pago alguno por el 
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tales derechos, o deriven de éstos, de la misma manera tendrán el carácter 

de imprescriptibles.4 

No se pierde de vista que la autoridad basa su excepción en la 

jurisprudencia de rubro: “ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO. LA ACCIÓN PARA IMPUGNAR SU 

RECONOCIMIENTO PUEDE PRESCRIBIR EN EL PLAZO DE UN AÑO”, 

no obstante, la misma no resulta aplicable pues tal y como se ha señalado 

el reclamo de la actora no debe ajustarse a las disposiciones que rigen las 

relaciones laborales de los servidores públicos federales sino a la Ley del 

ISSSTE. 

Citándose además que aún en el supuesto de que la citada jurisprudencia 

se tomara en consideración para computar el plazo de un año para 

impugnar el reconocimiento, la demanda presentada no sería 

extemporánea, pues el sólo hecho de que se expida la hoja única de 

servicios al trabajador, no es apto para que inicie el plazo para que opere la 

prescripción de la acción, ya que debe existir un documento que haga 

constar fehacientemente que el empleado manifestó expresamente su 

conformidad con los datos de los años de servicio que consigne, situación 

que no se da en el caso en concreto, destacándose que la actora solicitó el 

veintidós de agosto del año en curso a la autoridad, el pago de las 

diferencias por compensación por término de la relación laboral, 

resolviendo dicha petición el veintiséis de septiembre del presente año, por 

lo que de tal fecha a la de la presentación de la demanda no transcurrió en 

exceso el hipotético término de un año que refiere la jurisprudencia. 

De ahí que se consideren infundadas las excepciones hechas valer por el 

INE. 

Destacándose que contrario a lo aducido por la autoridad demandada, la 

actora no controvierte el referido oficio INE/DEA/DP/SON/1717/2019, de 

veintiséis de septiembre del año en curso, en el que se le señaló que no era 

procedente el pago por el concepto de compensación por término de la 

relación laboral, sino solicita se le reconozca el tiempo de servicio, y en 

consecuencia los derechos que deriven de estos, mismos como se ha 

señalado son imprescriptibles. 

                                                            
4 Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 38/2009, de rubro “DERECHOS DE 
SEGURIDAD SOCIAL. LOS PLAZOS PARA SU RECLAMO SE RIGEN POR LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO”, visible en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 26 a 28. 
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quince de febrero del dos mil, ya que respecto del lapso primeramente 

señalado no se suscitó controversia por ninguna de las partes.   

En este orden de ideas, esta Sala debe determinar si con los elementos de 

prueba que obran en el expediente y que fueron admitidos en la audiencia 

de ley, se acredita la existencia de una relación de carácter laboral como 

asegura la promovente y, en su caso, si procede el pago de las 

prestaciones reclamadas; o bien, si, por el contrario, le asiste razón al INE, 

en cuanto que se trata de una relación de naturaleza civil, derivada de una 

contratación bajo el régimen de honorarios 

5.2. Decisiones 

A. Esta Sala Regional Monterrey reconoce el vínculo jurídico entre la actora 

y el INE, del quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco al quince 

de febrero del dos mil, así como que en dicho período el vínculo fue de 

naturaleza laboral. 

B. Procede reconocer el derecho de la accionante al pago complementario 

de la “Compensación por término de la relación laboral” tomando en cuenta 

el período comprendido del quince de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco hasta el quince de febrero del dos mil. 

5.3. Justificación de las decisiones 

5.3.1. La relación entre Martina Moreno Martínez y el entonces IFE 

(actualmente INE) fue de naturaleza laboral 

Le asiste razón a la actora pues de las constancias agregadas al 

expediente y demás pruebas desahogadas y valoradas en términos del 

artículo 16 de la Ley de Medios, se desprende que aun cuando existen 

contratos de prestación de servicios, el vínculo jurídico fue de naturaleza 

laboral, como se explica a continuación. 

Para efectos de determinar la existencia o no del vínculo laboral entre las 

partes, se debe tener en consideración que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, párrafo primero,5 

los elementos esenciales para acreditar la relación de trabajo son: 

                                                            
5 Aplicado de manera supletoria, de conformidad con el artículo 95, apartado 1, inciso b), 
de la Ley de Medios. 
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quien tiene a su alcance los elementos de prueba necesarios para 

esclarecer la verdad de los hechos, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 784 y 804, de la Ley Federal del Trabajo.7 

En ese sentido, el INE negó la relación laboral aduciendo que, en el caso, 

lo que existió fue una relación de carácter civil surgida de la suscripción de 

diversos contratos de prestación de servicios profesionales entre las 

partes;8 a fin de acreditar su dicho, aportó las siguientes pruebas: 

Al respecto, el INE aportó las siguientes pruebas: 

• La confesional personalísima a cargo de la actora.  

• Las documentales consistentes en:  

o Original de los siguientes contratos de prestación de servicios, 

que a continuación se relacionan. 

No. NO. DE CONTRATO  
VIGENCIA 

INICIO CONCLUSIÓN 
1 236-960188 01/enero/1996 31/enero/1996 

2 236-960308 01/febrero/1996 31/marzo/1996 

3 236-96031 01/abril/1996 30/junio/1996 

4 Sin número 01/julio/1996 31/julio/1996 

5 22220001400-9515-2471 01/agosto/1996 30/septiembre/1996 

6 22220001400-9621-2471 01/noviembre/1996 31/diciembre/1996 

7 22220001400-9701-2471 01/enero/1997 31/marzo/1997 

8 22220000000-9704-2471 16/febrero/1997 15/agosto/1997 

9 22220000000-9716-2471 16/agosto/1997 31/agosto/1997 

10 22220000000-9717-2471 01/septiembre/1997 31/diciembre/1997 

11 22220000000-9801-2471 01/enero/1998 30/junio/1998 

12 22220000000-9813-2471 01/julio/1998 31/diciembre/1998 

13 22220000000-9901-2471 01/enero/1999 30/junio/1999 

14 22220000000-9913-2471 01/julio/1999 31/diciembre/1999 

15 22220000000-20001-2471 01/enero/2000 15/febrero/2000 

• Copia certificada de la Hoja Única de Servicios. 

• Copia de la cédula de cálculo para el pago de compensación por 

término de la relación laboral. 

                                                            
7 Véase tesis de jurisprudencia de rubro: "RELACIÓN LABORAL. CARGA DE LA 
PRUEBA. CORRESPONDE AL PATRÓN CUANDO SE EXCEPCIONA AFIRMANDO 
QUE LA RELACIÓN ES DE OTRO TIPO. Publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Segunda Sala, Tomo IX, mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, página 480. 
8 Los cuales fueron admitidos en la audiencia de conciliación, admisión y desahogo de 
pruebas y alegatos celebrada el dieciocho de diciembre del presente año. 
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noventa y cinco, y por la otra, en si el servicio se prestó en forma 

ininterrumpida o no como afirma el Instituto demandado. 

En este último tema, la Sala Superior de este Tribunal ha sostenido10 que la 

parte demandada es quien tiene la carga de probar que la relación laboral 

se vio interrumpida. 

La razón fundamental es que, en términos del artículo 784, fracción II, de la 

Ley Federal del Trabajo, corresponde al parte patronal la carga de la 

prueba sobre la antigüedad del trabajador, siempre que exista controversia 

sobre ello. 

Además, si bien las partes deben acreditar los hechos en que sustenten 

sus pretensiones, esa regla no es absoluta, porque la carga de la prueba 

debe arrojarse al colitigante que cuente con los mejores elementos para 

probar el hecho discutido, como en el caso, tratándose del instituto 

demandado. 

En ese sentido, cuando las partes reconocen la existencia de un vínculo 

jurídico de la naturaleza que fuere, se genera una presunción iuris tantum 

(salvo prueba en contrario) a favor del trabajador, en el sentido de que los 

servicios se prestaron en forma ininterrumpida; esto, conforme al principio 

general del derecho en el cual se establece que cuando se prueban los 

extremos, se presume que impera la misma situación en el intermedio, 

salvo prueba en contrario.  

Al respecto, resultan orientadoras al respecto las tesis de rubros: 

RELACIÓN LABORAL. CARGA DE LA PRUEBA PARA LA PATRONAL 

CUANDO MEDIA CONTROVERSIA RESPECTO DE SU EXISTENCIA Y 

DURACIÓN11 y CONTRATOS DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO, 

HIPÓTESIS EN QUE LOS CONTRATOS SUCESIVOS POR TIEMPO 

DETERMINADO SON CONTRARIOS A LA NATURALEZA DEL SERVICIO 

Y ADQUIEREN EL CARÁCTER DE.12  

Así, sobre la base que se ha establecido, este órgano jurisdiccional 

considera que el INE incumplió con la carga procesal de probar la 

interrupción de la relación laboral, y la actora acredita con la constancia 

laboral expedida por el Coordinador Administrativo de la Junta Local 

Ejecutiva del IFE en el estado de Querétaro, de fecha nueve de agosto de 
                                                            
10 Véanse los expedientes SUP-JLI-63/2016 y SUP-JLI-7/2003. 
11 Novena Época. Registro: 194761.: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IX, Enero 
de 1999. Materia(s): Laboral. Tesis: III.T. J/27. Página: 754. 
12 Novena época. Registro: 184179. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Materia(s): 
Laboral. Tesis: XIX.3º. 2L. 
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AÑO PERÍODO ACREDITACIÓN 

 

1995 

15 marzo a 31 de 
diciembre 

Constancia laboral 

 

 

 

 

1996 

1 a 31 enero Contrato y 
Constancia laboral 

1 febrero a 31 de 
marzo 

Contrato y 
Constancia laboral 

1 abril a 30 de junio Contrato y 
Constancia laboral 

1 julio a 31 de julio Contrato y 
Constancia laboral 

1 agosto a 30 de 
septiembre 

Contrato y 
Constancia laboral 

1 a 31 de octubre Constancia laboral 

1 de noviembre a 
31 de diciembre 

Contrato y 
Constancia laboral 

 

 

1997 

1 enero a 31 de 
marzo 

Contrato y 
Constancia laboral 

16 de febrero a 15 
de agosto 

Contrato y 
Constancia laboral 

16 a 31 de agosto Contrato y 
Constancia laboral 

1 de septiembre a 
31 de diciembre 

Contrato y 
Constancia laboral 

1998 1 enero a 30 de 
junio 

Contrato y 
Constancia laboral 

1 de julio a 31 de 
diciembre 

Contrato y 
Constancia laboral 

 

1999 

1 de enero a 30 de 
junio 

Contrato y 
Constancia laboral 

1 julio a 31 de 
diciembre 

Contrato y 
Constancia laboral 

2000 1 enero a 15 de 
febrero 

Contrato y 
Constancia laboral 

 

b) Determinación de la naturaleza del vínculo entre las partes 

Del análisis y valoración conjunta de los medios de convicción aportados 

por el instituto demandado, conforme a lo previsto en el artículo 137 de la 

Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, es posible concluir que 

la relación o vínculo jurídico existente entre la actora y el INE es de 

naturaleza laboral. 
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CONTRATO, EN EL LUGAR QUE LE SEA ASIGNADO POR EL 
“INSTITUTO”. 

QUINTA.- “EL INSTITUTO” QUEDA FACULTADO PARA QUE EN 
CUALQUIER MOMENTO PUEDA SUPERVISAR Y VIGILAR LA 
ADECUADA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y SUGERIR LAS 
MODIFICACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EL MEJOR 
DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO ASI MISMO SOLICITAR INFORMES A “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO” CON EL FIN DE CONSTATAR EL AVANCE Y 
DESARROLLO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DE 
ESTE INSTRUMENTO.” 

Así, del texto de dichas cláusulas, se puede apreciar que para la realización 

de las actividades que debía desempeñar, se le proporcionó un lugar de 

trabajo y que el personal del INE podría supervisar y vigilar el desempeño 

de su labor, cuestión, que, si bien podría entenderse como propia de la 

verificación de las actividades llevadas a cabo por uno de los contratantes, 

dejan ver la existencia de una relación de subordinación de quien las 

ejecutaba frente al personal designado del órgano receptor de dichos 

servicios. 

En ese sentido, contrario a lo que sostiene el INE en su contestación, y 

como se desprende del análisis tanto de las actividades que realizó como 

de la forma en que se dio la relación jurídica que vinculó a las partes, la 

accionante sí estaba subordinada a las facultades del empleador de 

supervisar y vigilar las actividades que le fueron encomendadas en los 

distintos puestos que desempeñó entre el quince de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco al quince de febrero del dos mil. 

Aunado a lo anterior, el propio instituto en forma alguna desvirtuó la 

presunción de que la accionante contaba con un horario de trabajo fijo.   

Tales elementos, valorados en su conjunto, denotan que se encontraba 

bajo las instrucciones, supervisión y vigilancia por parte del personal de 

mando o los titulares de las áreas para la adecuada prestación de los 

servicios materia de dichos instrumentos jurídicos, por lo que los servicios 

prestados no fueron de índole especial o esporádica, sino de manera 

permanente. 

Lo anterior implica la existencia de la prestación de un trabajo personal 

subordinado de la accionante con respecto a su empleador, ya que tenía un 

deber de obediencia hacia los titulares de las áreas del Instituto o personal 

del mando quienes vigilaban y supervisaban la adecuada prestación de 

tales servicios. 
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parte demandada y son de carácter permanente, tan es así que se llevan a 

cabo con motivo de las actividades y campañas permanentes de 

actualización del Padrón Electoral, ordinariamente en la sede de la Junta 

Distrital o en el Módulo de Atención Ciudadana respectivo, con los recursos 

propios del INE. 

Lo anterior, trae como evidencia el elemento de subordinación, que 

constituye el punto primordial para evidenciar la existencia de una relación 

laboral. 

Por otra parte, dadas las funciones que la actora desempeñaba a favor del 

INE, puede desprenderse que no prestó el servicio con recursos propios, 

sino que lo realizó con los medios que le fueron proporcionados por el 

demandado, tal como es el equipo tecnológico para la elaboración de 

reportes.  

En ese tenor, a partir de las disposiciones normativas citadas y los 

contratos, se advierte que existió una relación jurídica entre los 

contratantes, la cual evidencia, en virtud de las actividades convenidas, el 

denominado "prestador del servicio" no podría llevar a cabo las actividades 

contratadas, ni con un equipo personal, ni en un domicilio diverso al del 

INE, mucho menos en los horarios y términos que el referido servidor 

determinara por sí mismo. 

De ahí que la sola nomenclatura de los contratos que exhibió como medio 

de prueba el INE, resultan insuficientes para acreditar una relación distinta 

a la laboral, toda vez que de tales documentales se advierte que su 

materialización no podría llevarse a cabo de una forma distinta a aquella 

que, en su caso, le ordenara a la actora el Instituto demandado. 

Contrariamente a lo que pretende el INE, para atribuir una naturaleza civil a 

los contratos que firmó con la demandante, se requiere que se efectúen 

trabajos cuya característica principal sea la de cubrir las necesidades de 

un suceso extraordinario con recursos y medios propios del prestador 

de servicios, extremos que deben ser comprobables objetivamente, 

mismos que en el caso particular no se acreditaron por la demandada y sí, 

por el contrario, de las actividades que se impusieron al accionante y que 

fueron documentadas en los contratos que exhibió el demandado, se 

advierte que éstas fueron realizadas con los medios del referido Instituto, 

en su domicilio y desarrollando actividades esencialmente electorales, de 

las que, como ya se dijo, son exclusivas del organismo electoral por 

mandato Constitucional. 
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5.3.3 Pago complementario por el concepto “Compensación por 

término de la relación laboral” 

La actora reclama el pago complementario del concepto “Compensación 

por término de la relación laboral”, tomándose en consideración el período 

laborado del quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco al quince 

de febrero del dos mil. 

Por su parte, el INE manifestó que no resulta procedente el pago que 

solicita su contraparte, pues no se acreditó la existencia de una relación 

laboral en el referido período. 

A juicio de esta Sala Regional procede condenar al INE a que realice el 

pago complementario del concepto “Compensación por término de la 

relación laboral”, tomando en cuenta el período comprendido del quince 

de marzo de mil novecientos noventa y cinco al quince de febrero del 

dos mil, en base a las siguientes consideraciones jurídicas. 

El Lineamiento 5 del Programa Especial de Retiro y Reconocimiento al 

Personal de las Ramas Administrativa y del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del INE, para el ejercicio de 2017 (que está estrechamente 

vinculado con el pago compensatorio que solicita la actora), establece que, 

para realizar el cálculo de los beneficios del mismo, se acumularán todos 

los años efectivamente laborados en el Instituto, sin interrupción, bajo el 

régimen presupuestal y/o de honorarios de carácter permanente 

excluyendo los de servicios prestados bajo el régimen de honorarios de 

carácter eventual. 

En el caso en concreto, se reconoció que el período efectivamente laborado 

por la promovente comprendió del quince de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco al quince de febrero del dos mil, pues existió una relación 

laboral entre ellos, de manera continua bajo la supervisión y vigilancia del 

INE, destacándose que las actividades desempeñadas se dieron de 

manera periódica permanente y no eventual. 

Ahora bien, por lo que toca al período del dieciséis de febrero del dos mil al 

treinta y uno de octubre del dos mil diecisiete, no existe controversia que 

resulta procedente se tome en consideración para el pago complementario 

que solicita la accionante, pues no hubo interrupción alguna. 

En tal virtud, es procedente se tome en cuenta el período del quince de 

marzo de mil novecientos noventa y cinco al quince de febrero del dos mil 



(auna

cálcul

labora

interru

5.3.4.

las pr

En pr

deriva

result

Ley d

inhere

En es

sus o

Lo an

párraf

Institu

de In

Profes

En tal

Proce

que e

En el 

VI, qu

órgan

Por s

dos ti

A ese

obliga

edad 

En e

result

Por 

dema

pagos

y pag

aporta

ado al qu

lo por e

al”, pues

upción y 

 Aporta

restacio

rincipio d

an, de la

tan obliga

el ISSST

entes a la

ste sentid

bligacion

nterior es

fo segun

uto y sus 

stitucione

sional. 

l razón, e

edimiento

el persona

mismo s

ue lo con

nos con a

su parte, 

pos de re

e respec

atorio, lo

avanzad

se conte

tan obliga

tanto, e

andado, p

s ante el 

gar las 

aciones 

ue ya pr

el concep

s dichos

bajo el ré

ciones y

nes de s

debe est

a existen

atorias y

TE, lo an

a propia 

do, se co

nes en m

s así, pue

ndo de 

servidor

es y Pro

el artículo

os Electo

al del Ins

sentido, la

tenido en

autonomí

el nume

egímene

cto el s

s seguro

da y vejez

exto, es

atorias y 

esta Sa

para que 

ISSSTE

cuotas 

que deb

reviamen

pto de “

s años 

égimen p

y entera

segurida

ablecers

ncia de 

y sus de

nterior, pu

relación 

onsidera q

ateria de

es confo

la Cons

res se re

ocedimie

o 206, pá

orales y 

stituto ser

a Ley de

n esa no

ía constit

eral 2 de

s, obligat

siguiente 

os, de sa

z e invalid

s dable 

sus dere

ala cons

inscriba

, así com

propias 

bieron se

nte se le

“Compen

fueron 

presupue

miento 

ad social

e que la

una rela

rechos s

ues las p

laboral. 

que el In

e segurida

orme al a

stitución 

girán por

ntos Ele

árrafo 2, 

del Esta

rá incorp

l ISSSTE

rmativa e

tucional.

el mismo

torio y vo

artículo

alud, ries

dez y vid

establec

echos son

sidera p

 retroact

mo ante e

al Insti

er reteni

e reconoc

nsación 

laborado

estal. 

de las c

 

as presta

ación de

son irren

prestacio

nstituto de

ad social

artículo 4

las rela

r las disp

ctorales 

de la Le

atuto del 

porado al 

E, estable

es aplica

o ordena

oluntario.

 3, esta

sgos de 

da. 

cer que 

n irrenun

proceden

tivamente

el FOVISS

tuto ant

idas a la

ció), para

por térm

os por 

cuotas c

aciones d

 trabajo;

unciable

nes de s

emandad

l. 

41, párraf

ciones d

posicione

y del E

ey Gener

Servicio

régimen

ece en su

ble a los

miento s

. 

ablece q

trabajo, 

las pre

nciables. 

nte cond

e a la act

SSTE; lo

tes refer

a trabaja

SM-

a la rea

mino de 

la acci

correspo

de segur

; del mis

s, esto a

seguridad

do debe 

fo segun

de traba

es de la L

statuto d

al de Ins

o Profesi

n del ISSS

u artículo

s trabajad

señala qu

que tiene

retiro, c

estacione

denar a

tora y re

o que imp

rido, así

adora, to

-JLI-10/20

lización 

la relac

onante 

ondientes

ridad soc

smo mo

acorde a

d social s

cumplir c

ndo, base

ajo entre

Ley Gene

del Servi

stitucione

onal, pre

STE. 

o 1, fracc

dores de 

ue existi

en carác

cesantía 

es social

al Instit

gularice 

plica ente

í como 

omando 

019 
 

2

del 

ción 

sin 

s a 

cial 

do, 

a la 

son 

con 

e V 

 el 

eral 

icio 

es y 

evé 

ción 

los 

rán 

cter 

en 

les, 

tuto 

los 

erar 

las 

en 

1



SM-JLI-10/2019 
 

  

22 

cuenta que está acreditada la relación de trabajo que existió entre las 

partes. 

En este sentido, al quedar acreditada la relación laboral, se considera que 

el Instituto demandado estaba obligado a cumplir las obligaciones 

derivadas de esa relación laboral, por lo que, resulta procedente ordenar 

que se realicen las gestiones necesarias a efecto de que cumpla las 

prestaciones de seguridad social reclamadas. 

Por tanto, esta Sala concluye que es procedente la condena al INE a la 

inscripción retroactiva, reporte y pago de cuotas a su cargo, así como 

entero de las aportaciones del trabajador que debió retenerle respecto de 

las cotizaciones al ISSSTE y FOVISSSTE, respecto de la relación laboral 

con Martina Moreno Martínez, por el período que duró la relación laboral 

y que la actora no estuvo registrado en tales servicios – quince de marzo de 

mil novecientos noventa y cinco al quince de febrero del dos mil. 

Apoya el criterio con el que se resuelve, la tesis jurisprudencial con clave de 

identificación 2a./J.3/2011 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de la Novena Época, en Materia Laboral, que en lo 

que aquí interesa señala: 

SEGURO SOCIAL. PROCEDE LA INSCRIPCIÓN RETROACTIVA DE UN 
TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, AUN CUANDO YA NO 
EXISTA EL NEXO LABORAL CON EL PATRÓN DEMANDADO. Si en un 
juicio laboral una persona reclama su inscripción retroactiva al régimen 
obligatorio del seguro social y en el procedimiento jurisdiccional queda 
evidenciada la existencia de la relación de trabajo entre el actor y el 
demandado, que éste no lo inscribió mientras duró ese vínculo jurídico y 
que a la fecha en que se formuló la reclamación ya no existe el nexo 
laboral, la Junta de Conciliación y Arbitraje debe condenar al patrón a que 
inscriba al actor al régimen obligatorio del seguro social y entere las cuotas 
obrero patronales respectivas al Instituto Mexicano del Seguro Social por 
el tiempo que duró la relación de trabajo, porque si el acto jurídico que 
condiciona el derecho a la seguridad social es la existencia de una 
relación de trabajo, acreditada ésta se hacen exigibles al patrón las 
obligaciones previstas en el artículo 15, fracciones I y III, de la Ley del 
Seguro Social (19, fracciones I y III, de la anterior Ley); pues así se 
reconoce al trabajador la preexistencia del derecho que no le fue otorgado 
y a partir de ahí puede disfrutar de los beneficios de la seguridad social 
que legalmente correspondan. 

Por lo anterior, lo procedente es que se le condene al pago a la inscripción 

retroactiva, reporte y pagos de cuotas de cotización al ISSSTE y las del 

FOVISSSTE, en el período apuntado y conforme a los argumentos y 

consideraciones contenidas en el presente apartado. 

Similar criterio sustentó la Sala Superior de este Tribunal al resolver el 

SUP-JLI-25/2018 respecto del pago de cuotas de cotización a los 

organismos mencionados. 
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Similar criterio sustentó la Sala Superior de este Tribunal al resolver los 

juicios SUP-JLI-69/2016, SUP-JLI-18/2018, SUP-JLI-24/2018 y SUP-JLI-

25/2018. 

6. EFECTOS 

Toda vez que se acreditó que la relación que unió al INE con Martina 

Moreno Martínez, durante el período comprendido entre el quince de marzo 

de mil novecientos noventa y cinco al quince de febrero del dos mil, fue de 

carácter laboral, se condena al Instituto: 

a) Reconocer la relación laboral que tuvo con Martina Moreno 

Martínez, en el período comprendido del quince de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco al quince de febrero del dos mil, para lo 

cual deberá realizar los trámites y gestiones necesarios, así como 

expedir la documentación correspondiente para tal efecto.  

b) Hacer de nueva cuenta el cálculo de la cantidad que debe 

pagársele a la accionante por el concepto de “Compensación por 

término de la relación laboral”, tomando en consideración, además 

del tiempo que ya tiene reconocido, el período que se le reconoce a 

través de esta sentencia.  

En el entendido que, en caso de existir diferencia entre las 

cantidades que ya se le entregaron a la actora, y la cantidad que 

resulte del cálculo realizado, con base en el reconocimiento de la 

relación laboral aquí otorgada, realizar el pago por la diferencia 

correspondiente, en caso de que exista.  

c) Realizar la inscripción retroactiva, así como al entero y pago de 

las aportaciones del trabajador que debió retenerle en cuanto a las 

cotizaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y al Fondo de la Vivienda del 

mismo Instituto, respecto de la relación laboral del período 

comprendido del quince de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco al quince de febrero del dos mil. 

En tal virtud, se concede al Instituto demandado el plazo de quince días 

hábiles para el cumplimiento de la presente ejecutoria, contados a partir 

del día siguiente en que le sea notificada la presente resolución y, realizado 

lo anterior, en el término de veinticuatro horas informe a este órgano 

jurisdiccional sobre su cumplimiento. 
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